
 

 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO LEGALOPS S.A. CELEBRADA EL 24 DE MARZO DE 

2017. 

 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil diecisiete, a las quince horas, 

en las oficinas situadas en esta ciudad, Coruña N26-92 y San Ignacio, Edificio Austria, Piso 3, se reúne la 

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la Compañía ESTUDIO JURÍDICO LEGALOPS 

S.A. con la concurrencia de los siguientes accionistas: el señor Óscar Alejandro Pico Solórzano, por sus 

propios derechos, propietario de ocho mil veintiocho (8.028) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a ocho mil veintiocho (8.028) 

votos; la señora Gabriela Karina Cedeño Cedeño, por sus propios derechos, propietaria de veintiún mil 

cuatrocientas seis (21.406) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y con derecho a veintiún mil cuatrocientas seis (21.406) votos; y la la 

señora Carmen Jovita Solórzano Párraga, por sus propios derechos, propietaria de treinta mil (30.000) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

con derecho a treinta mil (30.000) votos.-  

 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, señora Gabriela Karina Cedeño Cedeño y actúa como 

Secretario de la Junta el señor Óscar Alejandro Pico Solórzano, en su calidad de Gerente de la compañía. 

 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía que es de  

CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 59.434,00), y resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Ordinaria Universal de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 234 y 

238 de la Ley de Compañías y Artículos Octavo y Undécimo de los Estatutos Sociales, sin previa 

convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberán tratar y resolver los siguientes 

puntos del orden del día: 

 

1.- Conocer y resolver respecto al Informe del Comisario;  

2.- Conocer y resolver respecto al Informe de la Administración a cargo de la Presidenta de la compañía; 

3.- Conocer y resolver respecto a los Balances del Ejercicio Económico del año 2016. 

 

La Presidenta de la Junta concede la palabra a la señora licenciada Gina Delgado, Comisaria de la 

Compañía, a fin de proceder a tratar el primer punto del orden del día, conocer y resolver respecto al 

Informe de la Comisaria de la compañía. Los accionistas luego de conocer el informe de la comisaria, 

resuelven por unanimidad aprobar el mismo.  

 

En este estado el Secretario de la Junta concede la palabra a la señora Gabriela Karina Cedeño Cedeño a 

fin de que proceda a tratar el segundo punto del orden del día, conocer y resolver respecto al Informe de 

la Administración. Los accionistas luego de conocer el Informe de la Presidenta y deliberar al respecto,  
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Carmen Jovita Solórzano Parraga, 

ACCIONISTA 

 



 

 

 


